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Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 

jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 

correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 

internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 

correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 

a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 

constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

NOVIEMBRE 
 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022476  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  

Materia(s): (Civil, Constitucional)  

Tesis: 1a. XLVIII/2020 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL MERCANTIL. LOS ARTÍCULOS 1051, 1052 Y 1053 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO NO RESULTAN INCONSTITUCIONALES POR EL HECHO DE PERMITIR QUE LAS PARTES 
PACTEN LAS BASES DE SU PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL. 
 
Hechos: En un juicio de amparo indirecto, la parte quejosa planteó la inconstitucionalidad de los 
artículos 1051, 1052 y 1053 del Código de Comercio, sobre la base de que tales numerales autorizan 
la creación de cláusulas con condiciones que transgreden los derechos fundamentales de audiencia, 
legalidad, seguridad jurídica y debido proceso. 
 
Criterio jurídico: Los artículos que prevén la facultad de las partes para configurar el procedimiento 
convencional mercantil al que habrán de sujetarse para dirimir sus controversias, no son 
incompatibles con el sistema de protección de los derechos humanos ni transgreden los derechos 
fundamentales de audiencia, legalidad, seguridad jurídica y debido proceso. Tales preceptos realzan 
la libertad configurativa de las partes, pero no las autorizan a ser arbitrarias. En su caso, es el 
contenido de las reglas creadas por éstas lo que pudiera controvertirse por vicios propios, ya sea 

 
 

TESIS RELEVANTES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  

DEL 27 DE NOVIEMBRE AL 11 DE DICIEMBRE DE 2020 

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html


2 
 

porque esas reglas no se ajustaron a los requisitos de validez que ordena el Código de Comercio, o 
porque transgreden las formalidades esenciales del procedimiento. 
 
Justificación: De una interpretación armónica de los numerales señalados, se desprende que el 
procedimiento mercantil preferente consiste en el pacto celebrado entre las partes, vinculadas por 
un acto jurídico de carácter comercial, con la finalidad de establecer las bases de un proceso que se 
tramitará ante los tribunales o árbitros que para tal efecto designen, para el caso de dirimir las 
controversias que surjan. El Código de Comercio da la opción a quienes intervienen en la relación 
mercantil de obligarse de la manera lícita en que estimen conveniente, lo que no significa ni puede 
implicar no observar las formalidades esenciales del procedimiento. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 795/2019. Ensambladora y Transportadora Sapsa, S.A. de C.V. 13 de mayo de 
2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: José Manuel Del Río Serrano. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022471  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  

Materia(s): (Civil, Constitucional)  

Tesis: 1a. LI/2020 (10a.)  
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE INFANCIA. DEBE GARANTIZARSE EL DERECHO DE LOS MENORES 
DE EDAD A SER ESCUCHADOS EN EL PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL QUE INVOLUCRE SUS 
DERECHOS, TAMBIÉN EN LA PRIMERA ETAPA DE LA INFANCIA, PROMOVIENDO FORMAS 
ADECUADAS DE INTERACCIÓN, LIBRE OPINIÓN Y COMUNICACIÓN CLARA Y ASERTIVA DE LA 
DECISIÓN. 
 
Hechos: El padre de un menor de edad en la primera etapa de la infancia, demandó en su favor el 
cambio de la guardia y custodia de su hijo, en virtud de que la madre ejerció sobre éste actos de 
violencia física (golpe en la espalda con un cable). El órgano de amparo estimó que se trató de un 
acto aislado, realizado como una medida correctiva disciplinaria justificada, que no encuadraba en 
la definición de castigo corporal conforme a la doctrina del Comité de los Derechos del Niño. Juzgado 
el caso, en el contexto de separación de los progenitores, se determinó que la guarda y custodia del 
niño la debía ejercer la madre; sin embargo, en el procedimiento no se escuchó al menor de edad, 
aparentemente en razón de su temprana edad. 
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Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que escuchar 
y atender a la opinión de los menores de edad en los procesos jurisdiccionales que les conciernen, 
por una parte, entraña para ellos el ejercicio de su derecho de acceso a la justicia y, por otra, es un 
elemento relevante para la decisión que deba adoptar el juzgador en torno a sus derechos. Por ello, 
a fin de alcanzar una justicia con perspectiva de infancia, las autoridades judiciales y sus auxiliares 
deben proveer la mejor forma de interactuar con el menor de edad y alcanzar su libre opinión, de 
acuerdo con su edad y grado de madurez (ciclos vitales: primera infancia, infancia y adolescencia), 
pero no rechazar la escucha del menor de edad sólo en razón de su temprana edad, pues el ejercicio 
de ese derecho puede darse no sólo con la implementación de los mecanismos formales de los que 
participan las personas adultas como declaraciones testimoniales o escritas, sino a partir de 
metodologías pedagógicas y didácticas que brinden condiciones adecuadas al niño, niña o 
adolescente para alcanzar ese objetivo, inclusive, comunicándole la decisión en forma clara y 
asertiva.  
 
Justificación: El derecho de los menores de edad a emitir su opinión y a ser escuchados en los 
procedimientos jurisdiccionales en que se ventilan sus derechos, se encuentra reconocido en el 
artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, e implícitamente en el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los instrumentos e 
interpretaciones especializadas en materia de protección de los derechos de la niñez, es uno de los 
principios rectores que se deben tomar en cuenta en todo proceso que les concierna. Al respecto, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación cuenta con una amplia doctrina sobre el contenido de 
ese derecho y la forma de ejercerse. Éste también ha sido interpretado por el Comité de los 
Derechos del Niño en su Observación General No. 12 destacando que el ejercicio de ese derecho del 
menor de edad y la valoración de su opinión en los procesos jurisdiccionales que involucren una 
decisión que pueda afectar su esfera jurídica, debe hacerse en función de su edad y madurez, pues 
se sustenta en la premisa ontológica de que el niño como sujeto de derechos, dada su condición de 
menor edad, se encuentra en el desarrollo de su autonomía, la cual va adquiriendo en forma 
progresiva en la medida que atraviesa sus etapas de crecimiento físico, mental y emocional, hasta 
alcanzar legalmente la mayoría de edad. Así, la clave para que el menor de edad tenga intervención 
en el proceso y su opinión pueda ser atendida, está en que conforme a su edad y madurez tenga la 
aptitud para formarse su propio juicio de las cosas. En ese sentido, dado que no es posible establecer 
una correspondencia necesaria entre la edad y el grado de desarrollo madurativo del menor de 
edad, ello implicará una evaluación casuística de cada menor de edad y de sus circunstancias, 
ponderando, entre otras cosas, su edad, su desarrollo físico e intelectual, sus habilidades cognitivas, 
su estado emocional, su experiencia de vida, su entorno, la información que posee sobre las cosas 
respecto de las cuales opina, etcétera; aspectos que lo determinan en el desarrollo progresivo de su 
autonomía, y dan pauta a la formación de sus opiniones sobre la realidad que vive. Por tanto, el 
hecho de que un menor de edad se encuentre en su primera infancia, no autoriza, per se, a descartar 
que pueda ejercer su derecho a ser escuchado y a que su opinión se tome en cuenta, sino que se 
deben buscar en cada caso, las formas más apropiadas de propiciar su participación; y si ello no se 
hizo en las instancias ordinarias del procedimiento, debe garantizarse el derecho del menor de edad, 
antes de adoptar decisiones judiciales que le conciernan, como en el caso de su guarda y custodia, 
las cuales, además, le deben ser comunicadas también de manera clara y asertiva. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 8577/2019. 3 de junio de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 
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Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. La Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat votó en contra del sentido de la ejecutoria sólo respecto del alcance de sus efectos 
particulares, pero comparte sus consideraciones. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Jorge Francisco Calderón Gamboa. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022467  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  

Materia(s): (Penal, Común)  

Tesis: 1a./J. 48/2020 (10a.)  
 
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO INDIRECTO. PARA ACREDITARLO PLENAMENTE CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA MEDIDA PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE 
MATERIA DEL DELITO DE DESPOJO, ES SUFICIENTE QUE EL QUEJOSO TENGA LA CALIDAD DE 
INDICIADO O PROCESADO EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA O CAUSA PENAL DE LA QUE EMANA EL 
ACTO RECLAMADO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de diversos amparos 
en revisión, sostuvieron un criterio distinto sobre la forma en que se acredita el interés jurídico en 
el amparo indirecto que promueva el inculpado o procesado contra la orden de restitución 
provisional en favor de la víctima, del bien inmueble objeto del delito de despojo. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 
interés jurídico en el juicio de amparo promovido en contra de la resolución que ordena la 
restitución provisional del inmueble materia del delito de despojo en favor de la víctima, se 
encuentra acreditado plenamente por el solo hecho de que el quejoso tenga la calidad de inculpado 
o procesado en la indagatoria o causa penal de la que emana el acto reclamado. 
 
Justificación: Se arriba a esa conclusión en razón de que, si bien del artículo 107, fracción I, de la 
Constitución General se colige que para la promoción del juicio de amparo debe tenerse en 
consideración que éste se rige por el principio de instancia de parte agraviada, el cual refiere, por 
un lado, que no puede ser iniciado de manera oficiosa y, por otro, que quien lo solicite debe sufrir 
un agravio personal y directo respecto del acto que reclame, en el caso, resulta innecesario acreditar 
ese interés jurídico a través de un documento que ampare la titularidad del bien inmueble, sino que 
basta con ser parte de la investigación o causa penal de origen para tenerlo por plenamente 
acreditado, porque si bien en la contienda constitucional se tiene la posibilidad de ofrecer pruebas, 
éstas estarían dirigidas a sustentar únicamente la inconstitucionalidad o ilegalidad del acto 
reclamado, porque en dicha litis no se decidirá si el quejoso tiene derecho de poseer el bien materia 
del delito. Por tanto, si el imputado o procesado promueve juicio de amparo para reclamar la orden 
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de restitución del bien inmueble objeto del delito de despojo en favor de la víctima, es innecesario 
que exhiba documento que ampare la propiedad o posesión de dicho predio, pues su interés jurídico 
queda acreditado con la afectación directa que sobre él recae en la indagatoria o causa penal de 
donde emana el acto reclamado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 49/2020. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Civil del Vigésimo Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Quinta Región, con residencia en la Paz, Baja California Sur. 19 de agosto de 2020. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Secretario: Horacio Vite Torres. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 443/2017, en el que determinó que cuando el quejoso es parte en 
un procedimiento del cual deriva el acto reclamado, el interés jurídico se justifica con ese solo 
hecho, aun tratándose de derechos patrimoniales, porque si el mandamiento de desposeimiento 
del bien inmueble emanado de una contienda penal se encuentra dirigido en contra del amparista, 
es inconcuso que se encuentra legitimado para alegar la inconstitucionalidad de dicho acto, porque 
se estaría afectando de manera directa e inmediata los derechos sustantivos del quejoso, en tanto 
que se le privaría de la facultad de usarlo y disfrutarlo durante el tiempo que dure la investigación; 
de modo que, de exigir al quejoso la acreditación de la titularidad del bien asegurado a fin de 
demostrar el interés jurídico dentro del juicio de amparo, se estaría requiriendo un elemento que 
ni siquiera es necesario demostrar en la causa penal para efectos de tipificar el delito de despojo; 
incluso se estaría abordando un tema que en todo caso podría ventilarse ante un juez civil a través 
de la vía correspondiente, dejando sin materia de análisis dicha vía; y, 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en la Paz, Baja California Sur, en apoyo al Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 74/2013 (cuaderno auxiliar 414/2013), el cual dio 
origen a la tesis aislada XXVI.5o.(V Región) 5 P (10A.), de título y subtítulo: "AMPARO CONTRA LA 
MEDIDA PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN O EL EMBARGO PRECAUTORIO DE BIENES CON MOTIVO DE 
LA COMISIÓN DE UN DELITO. LA CALIDAD DE INCULPADO EN LA CAUSA PENAL NO DEMUESTRA, POR 
SÍ SOLA, EL INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVERLO."; publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 3, agosto de 2013, página 1521, con 
número de registro digital: 2004146. 
 
Tesis de jurisprudencia 48/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de catorce de octubre de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de 
noviembre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
16/2019. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022447  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  

Materia(s): (Constitucional, Civil)  

Tesis: 1a./J. 49/2020 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS SIN PREVIA INVESTIGACIÓN O ESFUERZO DE BÚSQUEDA DEL 
DOMICILIO CORRECTO DEL DEMANDADO. EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, QUE LO PERMITE CUANDO EL DOMICILIO PACTADO EN EL DOCUMENTO BASE DE 
LA ACCIÓN, NO CORRESPONDA AL DE LA DEMANDADA, ES INCONSTITUCIONAL. 
 
Hechos: La parte quejosa fue emplazada al juicio natural por edictos, ante la imposibilidad de 
notificarla en el domicilio pactado en el contrato base de la acción, sin investigarse por los medios 
de que disponía el órgano jurisdiccional, el domicilio correcto de la demandada, ello con 
fundamento en el párrafo quinto del artículo 1070 del Código de Comercio. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia considera que el quinto párrafo del 
artículo 1070 del Código de Comercio, es inconstitucional y violatorio de la garantía de audiencia 
previa; y, por consecuencia, de las garantías de legalidad y debido proceso, protegidas por los 
artículos 14 y 16 constitucionales, al permitir que, sin un esfuerzo de búsqueda del domicilio 
correcto en que deba ser emplazada la parte demandada, se realice por edictos en los casos en que 
intentado el emplazamiento en el domicilio convencional pactado en el documento base de la 
acción, resulte incorrecto o no vigente. 
 
Justificación: Lo anterior, toda vez que la notificación por edictos debe entenderse reservada para 
aquellos casos en que tras un esfuerzo de búsqueda del domicilio correcto para notificar 
personalmente a una persona, no sea posible ubicarlo. De ahí que representa más bien una vía de 
notificación excepcional o de último recurso para informar respecto del inicio de un juicio, siendo 
obligatorio para el respectivo juzgador, investigar hasta donde sea posible del domicilio correcto del 
demandado, antes de proceder a esta notificación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 1397/2015. María Guadalupe Castellanos Vázquez. 30 de marzo de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade. 
 
Amparo en revisión 810/2016. Francisco Raúl Nava Valdez y otra. 17 de mayo de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
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Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Amparo en revisión 130/2017. Raymundo Ramírez Pompa. 18 de octubre de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo en revisión 1032/2017. Óscar Rafael Rivera Pérez. 13 de junio de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien votó con el sentido pero por razones distintas, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Amparo en revisión 617/2019. Lauro Joaquín Córdova Carreón y otra. 4 de marzo de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Ana María García Pineda. 
 
Tesis de jurisprudencia 49/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de once de noviembre de dos mil veinte.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de 
noviembre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022437  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  

Materia(s): (Civil, Constitucional)  

Tesis: 1a. L/2020 (10a.)  
 
CASTIGOS CORPORALES. SU INCIDENCIA EN LA ASIGNACION DE LA GUARDA Y CUSTODIA, SE DEBE 
DETERMINAR EN CADA CASO, EN FUNCIÓN DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR DE EDAD. 
 
Hechos: El padre de un menor de edad en la primera etapa de la infancia, demandó en su favor el 
cambio de la guarda y custodia de su hijo, en virtud de que la madre ejerció sobre éste actos de 
violencia física (golpe en la espalda con un cable). El órgano de amparo estimó que se trató de un 
acto aislado, realizado como una medida correctiva disciplinaria justificada, que no encuadraba en 
la definición de castigo corporal conforme a la doctrina del Comité de los Derechos del Niño. Juzgado 
el caso, en el contexto de separación de los progenitores, se determinó que el episodio de violencia 
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no incidía en la decisión y se estimó que la guarda y custodia del niño la debía ejercer la madre, por 
ser lo más benéfico a su interés superior. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la 
asignación de la guarda y custodia de un menor de edad frente a un incidente de maltrato corporal, 
debe decidirse atendiendo a todas las circunstancias del caso y en función del interés superior del 
menor de edad; es decir, el acto o actos de violencia física no conducen en automático a negar la 
función de la guarda y custodia al progenitor que ejerció la violencia para otorgarla al otro, sino que 
se deben ponderar todos los elementos del caso, para garantizar que la decisión sobre quién 
ejercerá sus cuidados y quién mantendrá un régimen de convivencia con él, sea el escenario de 
mayor beneficio para el menor de edad.  
 
Justificación: En la Observación General No. 8 del Comité de Derechos de los Niños, éste señaló que 
el principio de protección de los niños contra la agresión, incluida la que tiene lugar en la familia, no 
significa que en todos los casos en que salga a la luz el castigo corporal de los infantes por sus padres, 
ello tenga que traducirse necesariamente en el enjuiciamiento de éstos, o en la intervención oficial 
de la familia, pues conforme al principio de minimis, las agresiones de menor cuantía no conducirán 
a esos resultados de enjuiciamiento o intervención, pues el objetivo es poner fin al empleo de la 
violencia por parte de los padres hacia los hijos, mediante intervenciones de apoyo y educativas, no 
punitivas, y en la mayoría de los casos, no es probable que el enjuiciamiento de los padres o la 
intervención oficial de la familia, redunde en el interés superior de los menores de edad. Por ello, 
esas medidas deben tener lugar sólo cuando se considere necesario para proteger al niño contra 
algún daño importante y cuando vaya en el interés superior del menor de edad afectado. Por su 
parte, en la Observación General No. 13 dicho Comité señaló que "la frecuencia", "la gravedad del 
daño" y "la intención de causar daño", no son elementos exigibles para poder considerar que se 
actualicen actos de violencia contra el menor de edad, pero pueden ser tenidos en cuenta como 
factores para establecer cuál debe ser la estrategia de intervención más eficaz, a fin de dar 
respuestas proporcionales que tengan en cuenta el interés superior del menor de edad. Con esa 
base, esta Primera Sala considera que ante situaciones familiares que involucren actos de violencia 
física contra los menores de edad, los juzgadores están constreñidos a ponderar todas las 
circunstancias y elementos del caso, para decidir de qué manera esos eventos de violencia pueden 
incidir en la decisión sobre la asignación de la guarda y custodia, sin perder de vista que en todo 
momento se debe buscar el mayor beneficio de los menores de edad, conforme a su interés 
superior. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 8577/2019. 3 de junio de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. La Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat votó en contra del sentido de la ejecutoria sólo respecto del alcance de sus efectos 
particulares, pero comparte sus consideraciones. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Jorge Francisco Calderón Gamboa.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022436  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 27 de noviembre de 2020 10:38 h  

Materia(s): (Civil, Constitucional)  

Tesis: 1a. XLIX/2020 (10a.)  
 
CASTIGO CORPORAL COMO MÉTODO DE DISCIPLINA. LOS MALTRATOS Y AGRESIONES FÍSICAS 
CONTRA MENORES DE EDAD, SEAN LEVES, MODERADOS O GRAVES, SON CONTRARIOS A SU 
DIGNIDAD HUMANA Y VULNERAN SU DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL. 
 
Hechos: El padre de un menor de edad en la primera etapa de la infancia, demandó en su favor el 
cambio de la guardia y custodia de su hijo, en virtud de que la madre ejerció sobre éste actos de 
violencia física (golpe en la espalda con un cable). El órgano de amparo estimó que se trató de un 
acto aislado, realizado como una medida correctiva disciplinaria justificada, que no encuadraba en 
la definición de castigo corporal conforme a la doctrina del Comité de los Derechos del Niño. Juzgado 
el caso, en el contexto de separación de los progenitores, se determinó que la guarda y custodia del 
niño la debía ejercer la madre. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 
maltrato físico, sea leve, moderado o grave, que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o 
malestar, o cualquier castigo que busque menospreciar, humillar, denigrar, amenazar, asustar o 
ridiculizar al menor de edad, constituye un castigo corporal y/o un trato cruel y degradante, que 
resulta incompatible con la dignidad y los derechos de los menores de edad a su integridad personal 
y a su sano desarrollo integral; por lo que la erradicación del castigo corporal y los tratos crueles y 
degradantes es una necesidad apremiante en nuestra sociedad, que vincula a no justificar tales 
conductas como método correctivo o de disciplina para la niñez, en ningún ámbito. 
 
Justificación: En nuestro derecho interno, el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos reconoce el derecho de la niñez a un sano desarrollo integral, y en consonancia 
con ello, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en su artículo 13, fracciones 
VII y VIII, reconoce los derechos de los menores de edad a vivir en condiciones de bienestar y a un 
sano desarrollo integral, así como a vivir una vida libre de violencia y a la integridad personal; 
mientras que el precepto 103 de la misma ley obliga a quienes ejercen la patria potestad, a 
protegerles contra toda forma de violencia, maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, venta, trata 
de personas y explotación. De igual manera, en el corpus iuris internacional, entre otras fuentes, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 19, establece el derecho del infante a ser 
protegido contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos 
tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras éste se encuentre bajo la custodia de los 
padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. Al respecto, 
el Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas en sus Observaciones 
Generales No. 8 y No. 13, definió al castigo corporal o físico como "todo castigo en el que se utilice 
la fuerza física y tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, aunque sea leve". Lo 
anterior da cuenta de que los menores de edad deben gozar de una protección reforzada respecto 
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de su integridad personal (psico-física) en orden a su sano desarrollo integral, que exige no justificar 
como método de corrección o disciplina, el uso deliberado y punitivo de la fuerza para provocarles 
dolor, molestia, humillación, o cualquier otra forma violenta, cruel o degradante con ese fin. 
Asimismo, "la frecuencia", "la gravedad del daño" y "la intención de causar daño", no son requisitos 
previos de las definiciones de violencia. Ello no significa rechazar el concepto positivo de disciplina 
promoviendo formas de crianza positivas, no violentas y participativas. Esta Primera Sala es 
consciente de esta problemática sobre el castigo corporal y los tratos crueles y degradantes a niñas, 
niños y adolescentes, particularmente en México, donde históricamente se ha normalizado y 
aceptado tanto en los ámbitos familiares como de educación y readaptación de la infancia, lo que 
ha tenido consecuencias directas en la forma de asimilar la violencia que se vive en este país. Por lo 
que, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce como apremiante la 
necesidad de erradicación de esas formas de disciplina. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 8577/2019. 3 de junio de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente. La Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat votó en contra del sentido de la ejecutoria sólo respecto del alcance de sus efectos 
particulares, pero comparte sus consideraciones. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Jorge Francisco Calderón Gamboa. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 

DICIEMBRE 
 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022519  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. LIV/2020 (10a.)  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. LOS ABOGADOS NO DEBEN SER 
CONSIDERADOS COMO PERSONAS PRIVADAS CON PROYECCIÓN PÚBLICA POR EL SOLO HECHO DE 
EJERCER ESA PROFESIÓN EN EL APARATO DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA O POR SU DESEMPEÑO 
EN CIERTA MATERIA DEL DERECHO. 
 
Hechos: Un abogado presentó una demanda por daño moral alegando que la información divulgada 
en una nota periodística afectaba su derecho al honor. La acción fue desestimada. Al fallarse el juicio 
de amparo directo, el Tribunal Colegiado de Circuito sostuvo que esa persona debía considerarse 
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como una figura pública en la modalidad de persona privada con proyección pública, pues la 
abogacía, específicamente cuando se ejerce en el aparato de impartición de justicia en materia 
laboral, es una actividad profesional de interés público y con trascendencia colectiva. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la mera 
intervención de una persona como abogado defensor de otra u otras personas dentro del aparato 
de impartición de justicia y, en específico, en juicios en materia laboral, no conlleva necesariamente 
y en todos los casos su proyección como figura pública. La relevancia pública para efectos de 
categorizar a alguien como una figura pública no puede condicionarse solamente al ejercicio de una 
actividad profesional que participa, directa o indirectamente, en materias que son relevantes para 
la comunidad. Un abogado puede llegar a ser figura pública, pero ello se deriva del análisis de sus 
propias actividades en relación con el contexto y el tema a debate en concreto, no por el solo hecho 
del ejercicio de su profesión o su desempeño en cierta materia del Derecho. 
 
Justificación: De acuerdo con jurisprudencia reiterada, hay al menos tres razones (no excluyentes 
entre sí) que justifican la categorización de ciertas personas como figuras públicas; a saber: 1) que 
la persona deba someterse a un control más estricto por parte de la colectividad en razón de la 
función pública que desempeña, de la incidencia que tiene en la sociedad o por su relación con un 
suceso importante (por ejemplo, los servidores públicos); 2) la decisión voluntaria de participar en 
lo público o de hacer pública cierta información, así como la asunción voluntaria de un riesgo a la 
publicidad, y 3) la posibilidad de acceso a los medios de comunicación y a la opinión pública. En ese 
sentido, es inviable aceptar una regla general que incluya a cualquier abogado como figura pública 
dentro de la subcategoría de persona privada con proyección pública, ya que no se cumpliría 
ninguno de estos supuestos. En primer lugar, porque si bien puede existir una conexión entre el 
ejercicio de esta profesión y una especial responsabilidad social, un criterio general sería 
sobreinclusivo, pues el ejercicio de la abogacía es sumamente variado y hay varias áreas de práctica 
en las que no se puede predicar un grado de responsabilidad diferenciado frente a la sociedad. 
Además, no toda intervención con el aparato de procuración de justicia requiere de un título de 
abogado, por lo que el criterio también podría ser infraincluyente. De igual manera, la libertad e 
independencia de los abogados (garantías necesarias en su ejercicio profesional) se podrían ver 
amenazadas ante un criterio tan amplio y general. En segundo lugar, no hay ningún indicativo de 
que el ejercicio de la abogacía entrañe forzosamente una mayor exposición a la opinión pública o 
que haya un interés general de los medios sobre estas personas, de modo que esta profesión no 
requiere la aceptación necesaria de una mayor injerencia en el derecho al honor y a la vida privada. 
Finalmente, no es posible asumir que los abogados tengan un acceso privilegiado a los medios de 
comunicación y a la opinión pública que conlleve su proyección como figura pública por el solo 
hecho de su profesión. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6467/2018. 21 de octubre de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez 
Valadez.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022518  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. LIII/2020 (10a.)  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. EL ESTÁNDAR DE REAL MALICIA 
RESULTA APLICABLE CUANDO LA INFORMACIÓN DIVULGADA SE RELACIONA CON CUESTIONES DE 
INTERÉS PÚBLICO, AUN CUANDO EL SUJETO QUE SE DICE AFECTADO NO SEA UNA FIGURA 
PÚBLICA. 
 
Hechos: Un abogado presentó una demanda por daño moral alegando que la información divulgada 
en una nota periodística afectaba su derecho al honor. La acción fue desestimada. Al resolverse el 
juicio de amparo directo, se decidió que, en el caso, debía darse prevalencia la libertad de expresión 
al no haberse acreditado el estándar de real malicia. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el 
estándar de real malicia, como criterio subjetivo de imputación, cobra aplicabilidad cuando la 
información divulgada se relaciona con una cuestión de interés público, con independencia de que 
a la persona que se dice afectada por esa información no se le categorice como una figura pública. 
El énfasis para efectos de verificar el criterio subjetivo de imputación no puede sujetarse 
únicamente a la calidad de la persona afectada. 
 
Justificación: La jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que 
cuando se está en presencia de un conflicto entre la libertad de expresión y los derechos de la 
personalidad, la resolución del caso parte de analizar el contenido de las expresiones que dan origen 
al litigio, la temática comprometida, la calidad de la persona demandada y la calidad del 
demandante. Siendo que la libertad de expresión, en su modalidad de divulgación de información, 
goza de una posición preferencial cuando se está ante una temática de interés público. Por ello, se 
ha dicho que en los casos en que la información divulgada aborde cuestiones de relevancia pública 
en donde el supuesto afectado a su derecho al honor sea una figura pública (en sus diferentes 
modalidades), para poder dar lugar a una responsabilidad civil, debe acreditarse necesariamente 
una real malicia. Bajo ese tenor, se considera que es igualmente aplicable el estándar de real malicia 
cuando la información divulgada se relacione con cuestiones de interés público, a pesar de que la 
persona que se dice afectada se categorice como una persona privada. En este escenario siguen 
presentes las mismas razones que justifican una protección reforzada de la libertad de expresión. 
En primer lugar, porque cuando se estima que cierta información es de relevancia pública, esta 
característica no se demerita si se trata de información relacionada con una figura pública o con una 
persona privada sin proyección pública. La relevancia pública de la información es la misma y, 
consecuentemente, su protección constitucional no debe disminuir. En segundo lugar, la aplicación 
de este criterio de real malicia no deja desprotegidas a las personas privadas. En nuestro 
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ordenamiento jurídico, el derecho de réplica goza de reconocimiento constitucional y lo tienen 
todas las personas, no únicamente las figuras públicas. Por lo tanto, las personas privadas que sean 
traídas al debate público tienen una vía exigida y regulada constitucional y legalmente para poder 
expresar su postura sobre la información divulgada y, con ello, proteger su reputación u honor. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6467/2018. 21 de octubre de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez 
Valadez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022512  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 57/2020 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL DEMANDADO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE 
DECRETARSE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA ANTE EL INCUMPLIMIENTO DEL ACTOR DE 
PUBLICAR LOS EDICTOS. 
 
Hechos: Los tribunales colegiados contendientes sostuvieron criterios distintos respecto de la 
consecuencia jurídica que debe decretarse para el caso del incumplimiento en que incurre la parte 
actora del juicio oral mercantil, derivado de su obligación procesal de publicar los edictos ordenados 
para emplazar a la parte demandada. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que, ante 
la circunstancia de incumplimiento descrita, debe operar la caducidad de la instancia prevista en el 
Código de Comercio y no una diversa sanción jurídica. 
 
Justificación: En el juicio oral mercantil impera el principio dispositivo, consistente en que la 
iniciación e impulso del procedimiento está en manos de los contendientes y no en el juzgador. Por 
ello, la inactividad de las partes de impulsar la continuación del procedimiento para que el juez esté 
en oportunidad de poner el juicio en estado de resolución y cumplir con su obligación de impartición 
de justicia pronta y expedita, es sancionada mediante la figura jurídica de la caducidad. Siendo así, 
ante el incumplimiento del deber procesal conferido al actor de publicar los edictos ordenados para 
emplazar al demandado, es aplicable la caducidad prevista en el artículo 1076 del Código de 
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Comercio, que se actualiza una vez transcurridos los ciento veinte días posteriores al requerimiento, 
sin que medie promoción del actor en la que se evidencie su voluntad de continuar con la conclusión 
del juicio. No es posible considerar que en la legislación mercantil exista una laguna jurídica sobre 
este tema, de forma que no es dable procurar integrar la norma a partir de interpretaciones 
derivadas de otras legislaciones, como lo sería la Ley de Amparo abrogada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 26/2020. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito. 7 de 
octubre de 2020. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretario: José Manuel del Río Serrano. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 417/2014 que dio origen a la tesis aislada XXVII.3o.17 C (10a.), de título y subtítulo: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL DEMANDADO EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. A FIN DE 
DETERMINAR EL PLAZO PARA DILIGENCIARLO, DEBE ACUDIRSE A LA INTEGRACIÓN NORMATIVA POR 
ANALOGÍA Y APLICAR EL DE VEINTE DÍAS PREVISTO EN LA LEY DE AMPARO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, página 
2680, con número de registro digital: 2008459; y, 
 
El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al resolver 
el juicio de amparo directo 527/2019, en el que, al analizar la validez del apercibimiento realizado 
por la autoridad de primera instancia consistente en dar de baja el asunto por falta de interés, 
sostuvo que la advertencia de mérito resultaba contraria a derecho, porque no existe precepto legal 
que le confiera facultad al Juez del conocimiento para dar por concluido el juicio en el supuesto de 
que la actora no acuda a recibir los edictos o no presente el comprobante de pago de las 
publicaciones correspondientes en el término establecido para ello. En todo caso, dijo, si el motivo 
de la sanción que se pretende atribuir a la actora es la falta de interés en la prosecución del 
procedimiento, esa conducta únicamente se equipara a la caducidad de la instancia, la que en el 
caso no se actualizó. 
 
Tesis de jurisprudencia 57/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de dieciocho de noviembre de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022510  
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Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  

Materia(s): (Penal, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 42/2020 (10a.)  
 
DERECHO DE DEFENSA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. LA FALTA DE 
ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO DE LOS DEFENSORES EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL NO IMPLICA PER SE UNA VIOLACIÓN AL DERECHO DE LOS 
IMPUTADOS. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los amparos 
directos respectivos, sostuvieron un criterio distinto consistente en determinar si la falta de 
acreditación de la calidad de licenciado en derecho de los defensores en la audiencia de juicio oral 
implica una vulneración al derecho de defensa adecuada de los imputados. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la falta 
de acreditación de la calidad de licenciado en derecho de los defensores en la audiencia de juicio 
oral no implica por sí sola una vulneración al derecho de defensa adecuada. 
 
Justificación: Los derechos fundamentales, cuyas características definitorias radican en su 
universalidad, indisponibilidad, inalienabilidad, inviolabilidad, intransigibilidad, su carácter 
personalísimo, así como su eficacia tanto horizontal como vertical, de la misma manera que los 
demás derechos, consisten en expectativas negativas o positivas a las que corresponden 
obligaciones o prohibiciones. En esa tesitura, es posible distinguir entre la expectativa propia que 
constituye el derecho fundamental, y las obligaciones o prohibiciones que existen para darle 
operatividad y funcionamiento. Esas obligaciones o prohibiciones, en ocasiones, constituyen 
normas jurídicas cuya estructura responde a aquella de una regla, y cuya única finalidad es 
maximizar la probabilidad de observar el cumplimiento irrestricto de los derechos fundamentales. 
Por lo anterior, esta Primera Sala estima correcto aseverar que una violación a la regla no incide en 
la observancia del derecho fundamental. En el caso concreto, el derecho a una defensa adecuada 
en su vertiente de ser asistido por un defensor que sea licenciado en derecho es un derecho 
fundamental y no una regla. Así, la obligación que tienen los Jueces de verificar las credenciales de 
los defensores en la audiencia, en especial dentro de la etapa de juicio, es una regla que busca 
asegurar que el defensor sea licenciado en derecho. En ese orden de ideas, la función de la regla de 
verificación es que el Juez tenga elementos objetivos y ciertos de que el imputado se encuentra 
asistido por un profesional del derecho y salvaguardado el derecho fundamental de defensa 
adecuada. Sin embargo, su inobservancia no implica que se violó el derecho de defensa adecuada 
del imputado, pues existe la posibilidad de que, no obstante la falta de verificación de credenciales, 
el defensor sí revestía dicha cualidad técnica. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 1/2020. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Sexto Circuito, el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, 
con residencia en Acapulco, Guerrero, y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Sexto Circuito. 27 de mayo de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien 
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reservó su derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos 
Manuel Baráibar Tovar. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver el 
amparo directo 127/2019 y el sustentado por el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, en apoyo del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 
785/2019 (cuaderno de auxiliar 50/2019), en los que se determinó que la omisión por parte del 
tribunal de enjuiciamiento de constatar en la audiencia de debate los datos de la cédula profesional 
del defensor que asista al acusado, produce por sí la violación de su derecho a contar con una 
defensa técnica adecuada, violación que además no es subsanable en alguna de las etapas del 
procedimiento, por lo que procede la reposición total de la audiencia de debate; y, 
 
El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, al resolver 
los amparos directos 94/2019 y 170/2019, en los que se determinó que la omisión del tribunal de 
enjuiciamiento de constatar en la audiencia de debate los datos de la cédula profesional del 
defensor que asiste al acusado, no lleva a concluir que se violó su derecho a ser asistido por un 
letrado en derecho y, por ende, a reponerse la audiencia del juicio en su integridad. 
 
Tesis de jurisprudencia 42/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de veintiséis de agosto de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022501  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de diciembre de 2020 10:16 h  

Materia(s): (Penal, Constitucional)  

Tesis: 1a./J. 54/2020 (10a.)  
 
AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. LA VÍCTIMA U OFENDIDO ESTÁN LEGITIMADOS PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA, PORQUE AFECTA INDIRECTAMENTE SU 
DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EN LOS CASOS EN QUE ÉSTA PROCEDA, Y PORQUE CON 
DICHA LEGITIMACIÓN SE ASEGURA SU DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
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Hechos: En dos procesos penales en los que se decretó un auto de no vinculación a proceso, las 
víctimas impugnaron dicha determinación mediante el recurso de apelación. Los Tribunales 
Colegiados contendientes sostuvieron criterios distintos respecto de si el auto de no vinculación a 
proceso afecta la reparación del daño en perjuicio de la víctima u ofendido, y entonces resolvieron 
de forma diferenciada sobre la legitimación de las víctimas para apelar dicho auto. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
víctima o parte ofendida del delito sí cuentan con legitimación para interponer el recurso de 
apelación en contra del auto de no vinculación a proceso, porque éste afecta de manera indirecta 
la reparación del daño. El auto de no vinculación a proceso tiene como consecuencia que no se 
continúe con la investigación, en su fase complementaria, y que no se lleve a cabo la etapa de juicio, 
en la que, de ser el caso, se declararía la culpabilidad del acusado y, por lo tanto, su correspondiente 
condena de reparar el daño. 
 
Justificación: El artículo 459, fracción I, del Código Nacional de Procedimientos Penales faculta 
expresamente a la víctima o parte ofendida para impugnar aquellas determinaciones que versen 
sobre la reparación del daño causado por el delito, con independencia de que se hayan o no 
constituido en coadyuvantes del Ministerio Público. Esto legitima a la víctima o parte ofendida para 
apelar el auto de no vinculación a proceso, pues tal auto impide el desenvolvimiento de un proceso 
que entre sus culminaciones podría contener la condena a reparar el daño. Con dicha legitimación 
se asegura el derecho de acceso a la justicia de las víctimas o partes ofendidas, pues dadas las 
consecuencias que dicha determinación trae consigo, es de suma importancia que su legalidad sea 
controlada por el tribunal de alzada, para garantizar que la misma sólo se presentará en los casos 
en los que efectivamente no existen elementos para continuar con la investigación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 355/2019. Entre las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito. 5 de agosto de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Disidente: Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Ramón 
Eduardo López Saldaña. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 155/2017, que dio origen a la tesis aislada I.6o.P.99 P (10a.), de título y subtítulo: "AUTO 
DE VINCULACIÓN Y NO VINCULACIÓN A PROCESO. EN SU CONTRA PROCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
459, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de febrero de 2018 a las 10:04 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 51, Tomo III, febrero de 2018, página 
1382, con número de registro digital: 2016149; y, 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 470/2017, del que derivó la tesis aislada 
XVII.1o.P.A. 64 P (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE NO 
VINCULACIÓN A PROCESO. ES INADMISIBLE –POR FALTA DE LEGITIMACIÓN– EL INTERPUESTO POR 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO, SI NO SE CONSTITUYÓ EN COADYUVANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de agosto de 2018 a las 10:11 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 57, Tomo III, agosto de 
2018, página 3031, con número de registro digital: 2017502. 
 
Tesis de jurisprudencia 54/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de dieciocho de noviembre de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de diciembre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022567  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 60/2020 (10a.)  
 
JUICIO ORAL MERCANTIL. EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA NO APLICA LA EXIGENCIA DE 
ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. 
 
Hechos: Al analizar los requisitos para la procedencia de un juicio oral mercantil, un Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito concluyó que, en términos de la fracción V del artículo 
1061 del Código de Comercio, era necesario que la parte promovente adjuntara a la demanda las 
copias simples de su Registro Federal de Contribuyentes, de su Clave Única de Registro de Población, 
y de su identificación oficial. Mientras que un Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, concluyó que 
no era exigible que se exhibieran dichas constancias con la demanda. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que el legislador estableció un título especial en el 
Código de Comercio, denominado "Del juicio oral mercantil", a fin de establecer que este tipo de 
procedimientos se rige por sus propias reglas, y que sólo aplicarán las reglas generales del mismo 
código en todo lo no previsto. En este título están regulados de manera expresa los requisitos que 
debe cumplir el escrito inicial de demanda del juicio oral mercantil, así como la documentación que 
ha de anexarse a ésta. Por tal motivo, toda vez que el capítulo especial dispone reglas específicas, 
no es dable recurrir a las generalidades previstas para el juicio ordinario y exigir adicionalmente las 
constancias que se prevén para ese tipo de juicios. 
 



19 
 

Justificación: La existencia de una metodología específica y especial no puede sugerir a las partes 
que deben acudir a otros capítulos del mismo código para encontrar requisitos mayores a los que el 
procedimiento especial ya les indica. La lógica de la regla de especialidad es que, si el capítulo 
especial prevé reglas específicas, éstas han de regir, de forma que esperar lo contrario, a pesar de 
existir dichas reglas, podría devenir en una afectación a los derechos procesales de las partes, 
porque se les estarían exigiendo más requisitos que los que habrían considerado a la luz de esta 
regla de especialidad. La presente interpretación resulta también armoniosa con los principios 
rectores de este tipo de procedimientos, especialmente y como su nombre lo indica, el de oralidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 314/2019. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y del Trabajo del Octavo Circuito. 7 de octubre de 2020. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ana 
Margarita Ríos Farjat. Secretario: Raúl Mendiola Pizaña.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo 
Circuito, al resolver los amparos directos 453/2017, 183/2017 y 391/2017, los cuales dieron origen 
a la tesis aislada XXII.3o.A.C.1 C (10a.), de título y subtítulo: "JUICIOS ORALES MERCANTILES. ANTE 
LA OMISIÓN DEL PROMOVENTE DE ACOMPAÑAR A SU ESCRITO INICIAL LOS DOCUMENTOS 
PREVISTOS EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUEZ DEBE 
PREVENIRLO PARA QUE LOS EXHIBA, EN TÉRMINOS DEL DIVERSO NUMERAL 1390 BIS 12, EN ARAS 
DE SALVAGUARDAR EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA.", publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 53, Tomo III, abril de 2018, página 2244, con número de 
registro digital 2016627; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
al resolver los amparos directos 951/2017 y 540/2018, los cuales dieron origen a la tesis aislada 
VIII.2o.C.T.10 C (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO ORAL MERCANTIL. LA REGLA GENERAL 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1061, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ES INAPLICABLE EN 
CUANTO A LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN ANEXARSE A LA DEMANDA Y SU CONTESTACIÓN.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 65, Tomo III, abril de 
2019, página 2045, con número de registro digital: 2019667. 
 
Tesis de jurisprudencia 60/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de dos de diciembre de dos mil veinte.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022560  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  

Materia(s): (Penal, Común)  

Tesis: 1a./J. 62/2020 (10a.)  
 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA ASEGURAR LA DEFENSA ADECUADA EN EL 
PROCESO PENAL. ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE VERIFICAR QUE LA PERSONA QUE ASISTIÓ AL 
IMPUTADO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL CUENTE CON LA CALIDAD DE LICENCIADO EN 
DERECHO; EL TRIBUNAL DEBE CONCEDER EL AMPARO CON LA FINALIDAD DE QUE SE HAGA LA 
VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los amparos 
directos respectivos, sostuvieron un criterio divergente en torno a los efectos de la concesión del 
amparo en tratándose de la omisión de los tribunales de alzada de verificar la calidad de licenciado 
en derecho de los defensores en la audiencia de juicio oral. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que 
detectada la irregularidad relativa al incumplimiento de las autoridades (de primera y segunda 
instancias) de verificar que la persona que asistió al imputado en la audiencia de juicio oral cuenta 
con la calidad de licenciado en derecho, la concesión del amparo deberá estar encaminada a obligar 
a las autoridades responsables, en primer lugar, a verificar en cualquier momento del trámite del 
recurso de apelación, que quien asistió al imputado en la audiencia de juicio contaba en ese 
momento con la acreditación jurídica, legal, suficiente y comprobable con los documentos o medios 
idóneos. Para tal efecto, la autoridad de amparo deberá dejar insubsistente el acto reclamado. Si 
del ejercicio de verificación resulta que el defensor no era licenciado en derecho, debe reponerse la 
totalidad del juicio y así debe dejarse asentado en la sentencia de segunda instancia. Si por el 
contrario, del ejercicio de verificación resulta que sí era licenciado en derecho al momento de asistir 
en el juicio oral el tribunal de alzada deberá asentar el resultado de la verificación, ya sea en el auto 
inicial o en aquella determinación que por su naturaleza y efecto estime conveniente. 
 
Justificación: En la audiencia de juicio oral del procedimiento penal acusatorio, el defensor del 
imputado debe acreditar su calidad de licenciado en derecho y el Juez de Control debe verificar sus 
credenciales. Si dicha actuación no se cumple, y posteriormente se emite una resolución acarreando 
el vicio o la irregularidad –en apelación– el tribunal de alzada se enfrenta a un vicio formal que debe 
ponderar si trasciende o no al fallo. Dicho ejercicio de ponderación debe realizarse en atención al 
artículo 480 del Código Nacional de Procedimientos Penales, toda vez que su propósito es verificar 
si la sentencia se emitió sin violar el derecho de defensa adecuada, y debe generarse incluso al tenor 
de la suplencia de la queja. Debe decirse que el momento para examinar o verificar y, en su caso, 
reparar la violación, podrá ser durante el trámite de la apelación, es decir, será a discreción de la 
autoridad responsable elegir el momento, pero éste tendrá que ser hasta antes del dictado de la 
sentencia. Ahora bien, constatada la omisión del juzgador de primera instancia de verificar las 
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credenciales del defensor en la audiencia del juicio oral, así como la omisión del órgano jurisdiccional 
de segunda instancia de calificarla de conformidad con la normativa previamente referenciada, el 
Tribunal Colegiado es competente e incluso está obligado a analizar de oficio esas posibles 
omisiones como violaciones al procedimiento. Esto no significa que el órgano de amparo deba 
realizar ese ejercicio de verificación, y mucho menos decretar la violación al derecho de defensa 
adecuada sin ningún dato objetivo que haga constar de manera fehaciente que quien asistió al 
imputado en la audiencia de juicio era o no licenciado en derecho; por lo que detectada la 
irregularidad, la concesión del amparo deberá estar encaminada a obligar a las autoridades 
responsables, en primer lugar, a verificar que quien asistió al imputado en la audiencia de juicio, 
contaba en ese momento con la acreditación jurídica, legal, suficiente y comprobable con los 
documentos o medios idóneos. Debe decirse también que los efectos del amparo referidos respetan 
los principios rectores del proceso penal acusatorio y son congruentes con el principio de mayor 
beneficio y continuidad, pues el estudio de una posible violación al derecho de defensa adecuada 
es previo al examen respecto al resto de los agravios y se enmienda la irregularidad con la mínima 
interrupción del desarrollo del proceso. Finalmente, debe decirse que si el resultado de la 
verificación es que el defensor no era licenciado en derecho al momento de la audiencia de juicio 
oral, el tribunal de alzada debe resolver sobre este error in procedendo; reponer el procedimiento 
de conformidad con el artículo 482 del Código Nacional de Procedimientos Penales, hasta la 
audiencia de juicio oral y así asentarlo en la sentencia de segunda instancia. Si se llega a la conclusión 
de que sí era licenciado en derecho al momento de asistir en el juicio oral, el tribunal de alzada 
deberá asentar el resultado de la verificación, ya sea en el auto inicial o en aquella determinación 
que por su naturaleza y efecto estime conveniente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 1/2020. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Sexto Circuito, el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima Región, 
con residencia en Acapulco, Guerrero, y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Sexto Circuito. 27 de mayo de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente en el que precisó que el efecto de la concesión 
de amparo no siempre debe ser reponer hasta la audiencia de juicio, sino una reposición parcial 
dependiendo del caso concreto, Ana Margarita Ríos Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Carlos Manuel 
Baráibar Tovar. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver el 
amparo directo 127/2019 y el sustentado por el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Séptima Región, con residencia en Acapulco, Guerrero, en apoyo del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 
785/2019 (cuaderno de auxiliar 50/2019), en los que se determinó que la omisión por parte del 
tribunal de enjuiciamiento de constatar en la audiencia de debate los datos de la cédula profesional 
del defensor que asista al acusado, produce por sí la violación de su derecho a contar con una 
defensa técnica adecuada, violación que además no es subsanable en alguna de las etapas del 
procedimiento, por lo que procede la reposición total de la audiencia de debate; y, 
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El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, al resolver 
los amparos directos 94/2019 y 170/2019, en los que se determinó que la omisión del tribunal de 
enjuiciamiento de constatar en la audiencia de debate los datos de la cédula profesional del 
defensor que asiste al acusado, no lleva a concluir que se violó su derecho a ser asistido por un 
letrado en derecho y, por ende, a reponerse la audiencia del juicio en su integridad. 
 
Tesis de jurisprudencia 62/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de dos de diciembre de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022555  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional, Común, Penal)  

Tesis: 1a./J. 63/2020 (10a.)  
 
CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS IMPUESTOS EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. POR REGLA GENERAL, 
NO CONSTITUYEN UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA TRASCENDENTAL O UN ACTO PROHIBIDO POR 
EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL Y, POR TANTO, NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN 
AL TÉRMINO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
EN SU CONTRA. 
 
Hechos: Dos de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes consideraron que el correctivo 
disciplinario consistente en la suspensión, restricción o negativa de la visita familiar e íntima por un 
periodo determinado, que se impuso en un centro de reclusión, constituía una pena trascendental 
prohibida por el artículo 22 constitucional, por lo que se actualizaba la hipótesis de excepción 
prevista en la fracción IV del artículo 17 de la Ley de Amparo y, por tanto, la demanda de amparo 
en su contra podía presentarse en cualquier tiempo; mientras que los restantes Tribunales 
Colegiados determinaron que no se trataba de una pena trascendental ni violaba el artículo 22 
constitucional y, en consecuencia, el ejercicio de la acción constitucional debía ceñirse al plazo legal 
genérico de quince días. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
correctivos disciplinarios como la suspensión, restricción o negativa de la visita familiar e íntima por 
un periodo determinado, impuestos en centros de reclusión, por regla general, no tienen la 
naturaleza jurídica de una sanción administrativa trascendental, ni constituyen alguno de los actos 
prohibidos por el artículo 22 constitucional; por tanto, no les resulta aplicable el caso de excepción 
previsto en la fracción IV del artículo 17 de la Ley de Amparo, para el ejercicio de la acción 
constitucional en su contra, fuera del plazo legal de quince días. 
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Justificación: El correctivo disciplinario es una sanción impuesta por autoridades administrativas 
dentro de un procedimiento de esa naturaleza, por infracción a los ordenamientos reglamentarios 
que rigen la organización, operación y administración de los centros de reclusión, cuya finalidad es 
mantener el orden, la disciplina y la seguridad interior. Forma parte del derecho administrativo 
sancionador y, por ello está acotada por lo dispuesto en el artículo 22 constitucional que prohíbe, 
entre otros actos, penas o sanciones trascendentales. Ahora bien, la pena trascendental implica que 
directa o indirectamente se imponga una sanción a sujetos que no son responsables del delito; sin 
embargo, la afectación indirecta que resiente la familia con motivo de la compurgación de la pena 
impuesta al sujeto activo del delito no encuadra propiamente en ese concepto. Bajo la misma lógica, 
la sanción administrativa trascendental es aquella que se impone jurídica y directamente a una 
persona, como consecuencia de la responsabilidad de otra. Así, la suspensión, restricción o negativa 
de la visita familiar e íntima, por un periodo determinado, no constituye una sanción administrativa 
trascendental, pues se impone en un centro de reclusión como consecuencia de la infracción a la 
normatividad interna, cometida por un interno o por sus visitas; y si bien los efectos de esa 
determinación pueden ser resentidos por familiares o visitas del interno, esa afectación o daño no 
deriva de una sanción que se les hubiera impuesto jurídica y directamente a aquéllos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 266/2015. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Octavo Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Segundo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Cuarto Circuito. 22 de enero de 2020. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma 
Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor 
Vargas Becerra. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 70/2015, en el que consideró que la suspensión, restricción o negativa de la 
visita familiar e íntima, por un periodo determinado de tiempo, impuesta como correctivo 
disciplinario a un interno en un centro de reclusión, derivado de un procedimiento administrativo 
sancionador, con motivo de infracciones a la normatividad del propio centro, equivalía a una pena 
trascendental, prohibida por el artículo 22 constitucional, porque no sólo afectaba al inculpado, sino 
también a su familia. Y por tanto, se actualizaba el caso de excepción previsto en la fracción IV del 
artículo 17 de la Ley de Amparo, por lo que la demanda de amparo podía presentarse en cualquier 
tiempo; 
 
El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 159/2014, del que derivó la tesis aislada I.6o.P.60 P (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN DE LA VISITA DE ALGUNO DE LOS FAMILIARES A UN INTERNO EN UN RECLUSORIO. 
DICHA SANCIÓN EQUIVALE A UNA PENA TRASCENDENTAL, PROHIBIDA POR EL ARTÍCULO 22 DE LA 
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CONSTITUCIÓN FEDERAL, POR TANTO, LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA PUEDE 
PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 3038, con número de 
registro digital: 2008028; 
 
El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 39/2014, en el que consideró que el acto reclamado no implicaba una excepción 
a lo previsto en la fracción IV del artículo 17 de la Ley de Amparo, ni se trataba de alguno de los 
actos prohibidos por el artículo 22 constitucional; por lo que la demanda de amparo se debía 
interponer en el plazo genérico de quince días previsto en el citado artículo 17; 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el 
recurso de queja 43/2015, en el que determinó que el acto reclamado no actualizaba alguno de los 
supuestos establecidos en la fracción IV del artículo 17 de la Ley de Amparo, ni alguno de los actos 
prohibidos por el artículo 22 constitucional; por ello, el amparo se debió promover en el plazo 
genérico de quince días, previsto en el primero de los numerales; 
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 71/2015, en el que consideró que el acto reclamado, al no encuadrar en alguna 
de las excepciones previstas en la fracción IV del artículo 17 de la Ley de Amparo, o en alguno de los 
actos prohibidos por el artículo 22 constitucional, la demanda de amparo tenía que interponerse en 
el plazo de quince días, previsto en el primer numeral; 
 
El sostenido por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 289/2014, en el que estableció que el acto reclamado no actualizaba la hipótesis de 
excepción prevista en el párrafo quinto del artículo 17 de la Ley de Amparo, o alguno de los actos 
prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal; por tanto, la demanda de amparo debió 
presentarse en el plazo genérico de quince días a que se refiere el primer numeral; y, 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 87/2015, en el que estimó que la suspensión, restricción o negativa de la visita familiar e 
íntima, por un periodo de tiempo, impuesta como correctivo disciplinario a un interno en un centro 
de reclusión, derivado de un procedimiento administrativo sancionador, no es un ataque a la 
libertad personal "fuera de procedimiento". Por lo que, no se actualizó la hipótesis de excepción 
prevista en el párrafo quinto del artículo 17 de la Ley de Amparo. Así, la demanda de amparo debió 
promoverse en el plazo de quince días. 
 
Tesis de jurisprudencia 63/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de dos diciembre de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022554  
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Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  

Materia(s): (Civil)  

Tesis: 1a./J. 61/2020 (10a.)  
 
CARGOS NO RECONOCIDOS A TARJETA DE DÉBITO. PROCEDE EL PAGO DE INTERESES 
MORATORIOS POR LA FALTA O RETRASO EN LA RETRIBUCIÓN DE LAS CANTIDADES SUSTRAÍDAS, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
Hechos: Dos Tribunales Colegiados de la misma especialidad, pero de distinto circuito, llegaron a 
conclusiones distintas sobre la procedencia del pago de intereses moratorios, en términos del 
artículo 362 del Código de Comercio, a cargo de la institución bancaria, cuando se han hecho cargos 
no reconocidos por el titular de la cuenta de depósito a que se vincula la tarjeta de débito y aquélla 
no retribuye de inmediato las cantidades sustraídas en perjuicio del cuentahabiente. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala resolvió que cuando el titular de una cuenta de depósito de dinero 
denuncie retiros no autorizados mediante el uso de tarjeta de débito, la institución bancaria debe 
retribuir las cantidades retiradas y, en caso de no hacerlo, pagar intereses ordinarios y moratorios 
por el retraso en que incurra a razón del 6%; pues en el contrato de depósito de dinero el depositario 
tiene un deber de cuidado sobre el dinero que le entrega el depositante. 
 
Justificación: Del análisis sistemático a los artículos 267, 271, 272 y 273 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito; 332, 333, 334, 335 y 338 del Código de Comercio, 46, 48, fracción I, y 48 
Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito y demás aplicables en materia bancaria, tratándose de 
cargos no reconocidos efectuados con tarjeta de débito, la institución financiera depositaria tiene 
obligación de conservación y restitución del dinero cuya propiedad le transfirió el cuentahabiente 
y, por ende, cuando ocurre esta situación, tendrá el deber de responder por los montos sustraídos. 
En este sentido, del Código de Comercio se desprende lo siguiente: 1. El reembolso de cargos no 
reconocidos por el titular de una tarjeta de débito, vinculada a una cuenta de depósito de dinero 
abierta en una institución bancaria sí constituye una obligación a cargo de ésta como depositaria; 
pues aunque detenta la propiedad del dinero incurre en negligencia en la conservación de los fondos 
entregados para ser retirados a la vista por el depositante, y; 2. La obligación de reembolso en el 
caso de cargos no reconocidos se contrae cuando el titular de la tarjeta de débito denuncia el hecho 
a la institución y solicita su restitución. Conforme a estas premisas, el depositario tiene el deber de 
conservación del patrimonio y de restitución cuando, entre otros supuestos, el depositante 
pretenda retirarlo a la vista a través de los medios que autorizan las normas relativas (tarjeta de 
débito); por lo que si alguien distinto al titular de la cuenta realiza un cargo que éste no reconoce y 
genera un menoscabo en su patrimonio, es posible presumir un descuido de la cosa depositada y, 
por ende, la obligación del depositario de responder al depositante, lo que lo coloca en una posición 
de deudor frente al cuentahabiente-tarjetahabiente acreedor. Luego, si la institución bancaria 
depositaria del dinero no restituye el monto del cargo no reconocido al titular de la tarjeta de débito 
vinculada a la cuenta de depósito que contrató, deberá pagar, además de los intereses ordinarios 
que se hubieren pactado en el contrato de adhesión o cualquier otro instrumento convencional en 
la proporción que corresponda a la cantidad indebidamente sustraída, los intereses moratorios en 
razón del 6% anual, en términos del artículo 362 del Código de Comercio, no obstante la ubicación 
de este precepto en el Libro Segundo, Título Quinto, Capítulo Primero, del Código de Comercio que 
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se ocupa del préstamo mercantil, porque debe reputarse su aplicación general y, por ende, aplicable 
a todos los contratos de carácter comercial en los que el deudor deba pagar un interés moratorio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 354/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 4 de 
noviembre de 2020. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos 
Farjat, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo 
directo 255/2018, en el que determinó que procede el pago de intereses legales en términos del 
artículo 362 del Código de Comercio contra cargos indebidos a tarjeta de débito; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el 
amparo directo 845/2016, que dio origen a la tesis aislada VII.2o.C.121 C (10a.), de título y subtítulo: 
"TARJETA DE DÉBITO. CONTRA CARGOS INDEBIDOS REALIZADOS POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA, 
NO PROCEDE EL PAGO DE INTERESES LEGALES, SINO EJERCITAR LA ACCIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
SUFRIDOS EN EL PATRIMONIO (INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE COMERCIO).", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo III, mayo de 
2017, página 2151, con número de registro digital: 2014282. 
 
Tesis de jurisprudencia 61/2020 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada a distancia de dos de diciembre de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre 
de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022550  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  

Materia(s): (Constitucional, Civil)  

Tesis: 1a. LV/2020 (10a.)  
 
CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 65 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MORELOS AL 
ESTABLECER COMO REQUISITO QUE AMBOS CONCUBINOS ESTÉN LIBRES DE MATRIMONIO PARA 
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ACTUALIZARLO, RESULTA INCONSTITUCIONAL POR ESTABLECER UNA DISTINCIÓN BASADA EN 
CATEGORÍA SOSPECHOSA QUE NO SUPERA UN EXAMEN ESTRICTO DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
Hechos: Una mujer reclamó una pensión de alimentos, la que le fue negada bajo el argumento de 
que no acreditó la relación de concubinato que diera origen al reclamo de alimentos, ya que el 
demandado no se encontraba libre de matrimonio. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia resolvió que la porción normativa 
"ambos libres de matrimonio y sin impedimento para contraerlo" del artículo 65 del Código Familiar 
de Morelos, es inconstitucional porque condiciona la existencia de concubinato con base en una 
distinción del estado civil de las personas que voluntariamente desean establecer la unión de hecho, 
lo que no encuentra una finalidad constitucionalmente imperiosa, sino por el contrario afecta el 
principio de igualdad al establecer privilegios de protección familiar sólo a las familias conformadas 
por la unión matrimonial, aunado a que el requisito reitera un estereotipo de género relacionado 
con el prejuicio del hogar extramarital. 
 
Justificación: El requisito que establece el artículo 65 del Código Familiar del Estado de Morelos, 
consistente en que será considerado como concubinato a la unión de hecho de un hombre y una 
mujer, ambos libres de matrimonio y sin impedimento para contraerlo, es inconstitucional porque 
transgrede el principio de igualdad y no discriminación, además impide el reclamo de alimentos en 
la vía judicial y sólo privilegia la protección a la familia que fue constituida del matrimonio y no del 
concubinato. Entonces, ante la realidad de que el matrimonio y concubinato pueden coexistir y 
derivado del mandato del artículo 4o. constitucional que exige el deber del Estado de proteger a 
todas las familias, no obstante su conformación, el requisito que exige la legislación civil de Morelos 
discrimina con base en categoría sospechosa (estado civil) lo que no supera un examen de escrutinio 
constitucional. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 3727/2018. 2 de septiembre de 2020. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien está 
con el sentido, pero por consideraciones adicionales. Disidentes: Ana Margarita Ríos Farjat, quien 
reservó su derecho para formular voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia 
Armengol Alonso. 
 
Nota: El artículo 65, párrafo primero, del Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos, a que se refiere esta tesis, fue reformado por decreto publicado en el Periódico Oficial de 
la entidad el 4 de julio de 2016. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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